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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,
Jorge Reinaldo Vanossi, Héct ^r Raúl Masini, Julio Badrán

y Miguel José Martínez Márquez

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Parean, Alberto 17A gaselo Balestrini
y seüor Carlos Alberto Béjar

Proseeretarios: doctores Juan Estrada, Enrique Horacio Picado
y señor Ramón Eladio Naveiro

ABDALA , L

DIPUTADOS

uis Oscar

PRESENTES:

A-12-AS

CASSIA , Antonio

CAMELLA , 4-dan Carlos
CASTILLO, José Luis

ADAIME, Felipe Teófilo D-03-es CASTRO, Juan Bautista
ADAMO Ca 3os 11-22 02 CAVALLARI, Juan losé
ALBAMOR E, Alberto Gustavo 01 CAVIGLIA, Penco Agustín
ALDERC,TF Cac'.er Alberto

4
A-

1
a-ol CLARICl , Federico

ALENDE [seas Eduardo
ALEdSANDRO , Julio Darlo
ALTERACB, Miguel Angel
ALVAREZ ECUAGUE , Rani Angel
ALLEGRONE- de FONTE , Noirna
ANDRUET , Armar do Segundo
ARAMDURU , 'losé redro
ARAMOUNI , Alberto
ARANDA, Saturnino Dantti
ARCIENAGA, Normando
AEGAf7ARA5, hernio Andrés
ARG AQARAZ , Ricardo
ARM!AGNAGUE, Juan Fernand.'.
AUYERO, Carlos: Alberto
AVALOS, Ignacio ioaquin

AVILA, Mario Zisin
`BARRAN, Juno
-BALANDA , Mariano Pedt'o

BALL LIMA . Gg111ermo Albetts
BARBEITO . Juan Carlos
BARRENO , Rómulo Vietor
tIIANCIOTTO , Lela Fidel

,wsC1OTTI , Vietarto Osvaldo
BLANCO, Jesús Abel
TORDA , Osvaldo
2oTEL1.A, obran Tnás....

,-BOSTA , Fenpe Esteban
BRRST , ¡)les¿ Francisco
0irroS, Rolando Roque

- EEI'UELA , DéRor Augusto

BUDINO , Edgardo Re acio
BULACIO, Julio Segundo
CANATA , losé Domingo
CANGIANO , Augusto
CANTOR., Rubén

APPELLERI, Pascubl

ARDO , Manuel
CARMONA , Jorge

ARRIF.t>, Eail Alfonso Corpus
AEA11T.0, vle*Or Banana
lur7, David forge

MA PU

418-44. &4~GAY: Arman o Lu sid
1F20-02 GENTDa, Jorge «amada 3.04.0
8-10-02 GEEAEDVZZJ, mano *lb~ A-So1

ADUNAS, LAS REUNIONES 3Y Y 34'KAOON COMBINE ,

A-01-04

11-01-02
A-14-02
1.01-02
A-02_01

A-04.02
A-01-04
11-01-21

8-21.02
8-17-02

D-04-01
A-14-01
W13-01
A-01-25
A-03-14

B-22-O1

B-04-02
B-14-01
B-01-02
R-18-02

A-10-02
A-01-02
A-01-01
A-01-42

A-01-02
B-02.02

A-04.01
B-eS-01

13-21-02
A-12-02
8-01-02

A-2401
A-02-01
A-19-61

8-06-01
B-01-01

8-07-02

A-01-01 01GARGIULO, Lindulfo Me*~ *41-01

1.13-U
A-it-St

841.41
A+1341
-11.41
.801-02
A-4"3

COL LANTES, Genaro A~¡¡* A~1
CON RERAS GÓMEZ, Carlos A. A~ -
trl'I',;SE, I.erenao Juan B-04:11

t'OISTAN'Cnf, Primo Antonio A-111.41
CRUCIIAGA, Melebor René 3-4141
CRUZ, Roberto Aníbal Erll-Ora
CITA, Oscar Horacio - H-18.01
CURTO , Bugo O, Ls.A3-42
CUSTER , Carlos Luis 1I<Fl-0.t
DALMAU, Héctor Horacio lp-1$Y2
D'AMBROSIO, r.ngei Mario R-?1-01
DAVALOS , santos jacinto A-17.03
MIL RÍO, Edwi .rdo Alfredo *41-td
DE NICHILO , Cayetano 11-21-110
MAX, Manuel Alberto *42-«
MAZ BANCALARI. Jota María 3-011-42
DI CAPRIO, Marcos Antonia M-4-41
DUMÓN, fosé Gabriel 1E-t1-41
DURANONA y VEDIA, Francisco. de 1301-03
DUSSOL, Ramón Adolfo A-01-11
ELIZALDE , Juan Francisco U. A-Set
EN DEIZA, Edldardo A. A-11Y8
ESPINOZA, Nemetio Carlos A-05.01
ESTBVEZ ROERO , Guilermo C01.1110 U-ti
FELGUERAS , Ricardo Ernesto H-U-el
FERNÁNDEZ de QUARBACINO , Maulle 8.41-25
FERNÁNDEZ, Marta Liliana A-01-02
FERRER , Vicente 1-41-u
SUREYRA, Benito Orlando H-2401

*47-10FOLLONI, Jorge Oéar
FORMOSA , Sareator Cayetano i-lt^'t2
FORTUNIO, Aquiles Domingo A-df-ti
FREYTES, Carlos Caldo 11-t1.12
FUBQVE, José Alberto W005-41
GAEn. NICOIAS Alfredo A-26.01
GARCI'*,. José Francisco A-*"
GARCS, Roberto ¡van 8.0542

CONGRESO DE LA



=:GQNZALsz Edtlardo AVndeO H-81.51.
GONZÁLEZ, Héctor SdUardo 4.0142
GONZÁLEZ, Joaquinyloente A-19-01
GOROSTRGVJ, José lgnaelo A-el-El
GUIDL EmUle Esteban A-10-07
QUEMAN, María, Cristina H-IO.07
HERRERA , Dermidio Fernando L. A-03.12
HUARTE, Horacio Hugo A41-01
IBARBIA, José. María R-01-03
IGLESIAS , Hern inio A-01-15

r - - INGARAMO, EmUto Felipe A-21-01
IRIGOYEN , Roberto Osvaldo A-01-01
JAROSLAYSRY, César B-08-01
JUEZ PAREE, Antonio A-24-26
KRARMER , Bernhard B-20-01
LARRABURU, Dámaso . B-01-02
LAZARA, Simón Alberto B-02-13
LEMA MACHADO, Jorge A-23-O1
LENCINA, Luis Ascensión B-24-01
LIZURUME , José Luis A-01-01
LÓPEZ, José Remigio B-01-02
LOZA, Zésar Augusto B-00.01
LLORENS, Roberto A-04.01
MACEDO de GóMEZ , Blanco A, A-22-01
MAC RARTHY , César A-07-02
MANRIQUE, Luis Alberto 0-10-04
MANZANO, José Luis 813-02
MANZUR , Alejandro A-13-01
MABIN, Rubén Hugo B-11-02
MARTÍNEZ, Luis Alberto A-19-02
MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José B-04-01
MASINI, Héctor Raúl A-13-02
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO , María L. 9-22-01
MERINO , Eubaido B-01-02
MONJARDIN de MASCI, Ruth B-01-23
MONSERRAT, Miguel Pedro A-01-26
MOREAU, Leopoldo Raúl A-01-01
MOREYRA , Omar Demetrio A-86-02
MOSCA , Carlos Miguel A. B-01-01
MOTTA , José Carlos B-13-02
MUGNOLO, Francisco Miguel B-01-01
MULQUI, Hugo Gustavo A-10.02
MUTTIS, Enrique Rodolfo 13-21-06
NACUL, Miguel Camel B-2442
NASURDI, Dante Reinaldo A-21.02
NATALE, Alberto A. A-21-06
NERI , Aldo Carlos 8-02-01
NUIN, Mauriclo Paulino A-16-01
OR1ETA, Gaspar Baltasar 71-22-02
ORTIZ, Pedro Carlos A-18-01
OSOVNIKAR , Luis Eduardo 0-15-01
PACCE, Daniel Victorio 13-06-02
PAMPURO, José Juan B . R-01-02
PARRNTE, Rodolfo Miguel A-00-01
PARRA , Luis Ambrosio B-21-02
PASCUAL,

Rafael Manuel : 8.42.01
8-10-02PAZ, Fernando Enrique

PELLIN, Osvaldo Francisco :.: ArL5-I1
PERA OCAMPO , Tornas Carlos 441-01

1-01-01
PIERRI, Alberto Seinsldo A-01-02
POLO, Migue¡ Angel H-00.16
PONCE, Rodolfo Antonio A-41-02
PO88E; Osvaldo Hugo A41-01
POONE, Alberto Josué A-04-0i
PUERTA , Federico Ramón B-14-02
PUGLIESE, Juan Carlos B-01-01
RABANAQUE, Raúl oetavio A-02-04
RAMÍREZ. Ernesto Jorge A-15-02
RAMOS, Daniel Ornar B-01-01
RAMOS, José Carlos R-0g42
RAPACINI, Rubén Abel A-01-01
RAUBER , Cieto B-14-01
REINALDO, Luis Aníbal B-21-01
REQUEIJO , Roberto Vicente 8-10.20
BIQUEZ , Félix A-20-02
RODRIGO , Juan. - A-23-02

RdEA1
Rosinsk Me
Soaso ,'- Corte Jo~A
ROY, fruía
SALDUMA, Bernardo- Ignacio R.
$ALOMON, Yerga
SALTO, Roberto Juan
SAMMARTINO, Roberto Edmuado
SANCASSANI, Benito Gandhi 8.
SILVA, Carlos Oscar
SIRACUSANO, Héctor
SOCCHI, Hugo Alberto
SONEGO, Víctor Mariano
SORIA ARCE, José María
SOTELO¡ Rafael Rubén
STAVALB, Juan Carlos
STORANI, Contado Hugo
STORANI, Federico Teobaldo M.
TAPARELLI, Juan Carlos
TELLO ROSAS , Guillermo Enrique
TOMA, Miguel Angel
TOMASELLA CIMA, Carlos tasase
TORRESAGASTI, Adolfo
ULLOA, Roberto Augusto
USIN , Domingo Segundo
VACA, Eduardo Pedro
VAIRETT7, Cristóbal Carlos
VALERGA, Carlos María
VAL LEJOS, Enrique Horacio
VANOLI, Enrique Néstor
VANOSSI, Jorge Reinaldo
VARELA CID, Eduardo
VARGAS AIGNASSE, Eodolfo Marc.
VEGA ACIAR , José Omar
VILLEGAS, Juan - Orlando
YOMA, Jorge Raúl
YOUNG. Jorge Eduardo
ZAFFORE ,, Carlos Alberto
ZAMORA, Reinaldo Llndor
ZAVALEY, Jorge Hernán
ZINGALE, Felipe
ZOCCOLA, Rico Pablo
ZUBIRI , Balbino Pedro

AUSENTES . EN 141BION OPSCSAL:
ALASINO, Augusto José M.
RAGLINI, Raúl Eduardo
DOMÍNGUEZ, Jorge Manuel Rogene
LAMBERTO, Oscar Santiago
MATZKIN, Jorge Rubén
PEPE , trenzo Antonio
PUEBLA, Arte¡
RODRÍGUEZ, Jeta
SOSIA , Carlos Ernesto

AU$ZNTEB . CON LICENCIA:

CACERES, Luis Alberto A-21.01
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo B.17.d
MILANO, Raúl Mario A.M.«
ORGAZ Alfredo 154441

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENtE
DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA:

ALBERTI, Lucia Teresa N. A4241
ALSOOARAY, Alvaro Carlos 8-02-07
AVILA GALLO , Eaequiel José E. 8-24-79
BAKIRDJIAN , Isidro Roberto A-91.41
DE LA SOTA, José Manuel A-N-Y

és A-0¢q..
RIUTORT , Olga Elena 13-I942
SILVA, Roberto Pascual 8-21-01
YUNES, Jorge Ornar . 4-90.97,4
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8-17-u
B.N-a2
A-02-0
B-15-1t'.
8-01.1x
8-00.M.
A-02.00:
A-12,01
A-ZI-o'
8-10=
A-oS-SI
8-62-i3
E-S1-aL

A-64-SL
0-os-a
A-5141..':
A-04-W
B-01-51

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado
una indicación destinada a informar sobre la fecha
de terminación de su mandato , el distrito electoral
que representa y el bloque parlamentario al cual
pertenece . Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de
diciembre de 1989 y el 9 de diciembre de 1991;
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra
a continuación, y el número que figura en último
término designa el bloque parlamentario , conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rientes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos;
09, Famosa; 10, Jujuy; 11, La Panipa; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones ; 15, Neuquén; 16,
Río Negro; 17, Salta; 18, San Luis ; 19, San Juan;

Continúa la consideración en general del proyecto
de ley en revisión por el que se establece el pro-
cedimiento para la determinación del monto del
alquiler en las locaciones urbanas a partir del mes
de octubre de 1989 (82-S.-89). (Pág. 4467.)

Cuestión de privilegio planteada por la señora dipu-
tada Guzmán con motivo de no haberse autorizado
la entrada de un proyecto, y manifestación de la
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter
de cuestión de privilegio. (Pág. 4474.)

Continúa la consideración del asunto al que se re-
iere el número 1 de este sumarlo . (Pág. 4475.)

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Cuidi con motivo del procedimiento adoptado
por la Presidencia en relación con el asunto al
que se refiere el número 2 de este sumario , y mani-
festaetán de la Presidencia de que el planteo no
reviste el carácter de Cuestión de privilegio. (Pá-
gina 4475.).

Continúa la consideración del asunto al que se re-
ere el número 1 de este sumario. (Pág. 4478.)

Moción de orden de la señora diputada Cuzmáa de
que se levante la sesión: (Pág. 4478.)

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Martínez (L. A.) con motivo de actitudes de
la señora diputada Guzmán. (Pág. 4478.

estión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado González (E. A. con motivo de actitudes de
la señora diputada Guzmán . (Pág. 4479.)

20, Santa Cruz; 21, Santa Fe; 2R, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego ; 24; Tucumán.

Bloques parlamentarios: 01, Unión Cívica Radi-
cal; 02, justicialista; 03, Unión del Centro Demo-
crático; 04, Intransigente; 05, Demócrata Cristiano;
06, Demócrata Progresista ; 07, Movimient Popular
Jujeño; 08, Autonomista de Corrientes; 09, Liberal
de Corrientes; 10, Renovador de Salta; 11, Movi.
miento Popular Neuquino; 12, Frejuli de Catamarca;
13, Partido Socialista Unificado ; 14, Movimiento
Popular Catamarqueño; 15, Peronista "17 de Octu-
bre"; 1o, Movimiento de Integración y Desarrollo;
17, Demócrata de Mendoza; 18, Defensa Provincial
(Bandera Blanca ); 19, Bloquista de San Juan; 20,
Partido Provincial Rionegrino; 21, Unidad Socialista;
22. Partido Renovador de la Provincia de Buenos
Aires; 23, Partido Federal; 24, Convocatoria Popular
Emancipadora; 25; Humanismo y Liberación-Frente
Social; 26, diputados que no integran bloques parta-
mentarlos.

9. Manifestaciones relacionadas con la moclóa de os -
dan a la que se refiere el número 6 de este sumario.
(Pág. 4479.)

10. Información de la Presidencia de que , de confor-
midad con la autorización conferirla por la resolu-
ción de la Honorable Cámara del 19 de Junio de.
1989, procederá a dar entrada y a girar a la casi
sión respectiva el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Guzmán y otros sobre promoción de
inicio político al señor juez de la Corte Suprema de.
Justicia de la Nación doctor Auguc o Belusdo
(2.004-D.-89). (Pág. 4480.)

11. Anuncio de la señora diputada Cucada de que re-
tira la moción a la que se refiere el número 6 de
este sumario. (Pág. 4480.)

12. Continúala consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. Se sanciona con
modificaciones . (Pág. 4480.)

13. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Sotelo con motivo de considerar que ha sido
alterado el orden de consideración de asuntos in-
duMaa en el plan de labor, aclaración de la Presi
dentda sobre dicho asunto y manifestación do que
el planteo no reviste el carácter de cuestión de
privilegio. (Pág. 4499.)

14. Co~ de privilegio planteada por el señor dipu.,
fado Silva (C. 0.) con motivo de no considerarse
de inmediato el proyecto de ley sobre creación del
Consejo Algodonero Nacional , manifestación de la
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter
de cuestión de privilegio y aclaración con respecto..
al ;orden de los asuntos incluidos en el plan de
labor. (Pág. -4500:)

AUSENTES, ea AVISO: CAMDARW , Hondo Vicente 441-U
MIRANDA , Julio Latonie A•2"

ALBORNOZ , Antonio 1-15-01 RODRÍGUEZ, José A-Ii-I1
ALVAREZ GUERRERO , Osvaldo 311-16-01 STUBRIN, Macelo A-02.51



CARIABA DE DIPUTADOS DE L.# NACION

15. Consideración del dictamen de las comisiones de
Agricultura y Ganadería v de Economias y Dese-
rroiio Regional en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Ball Lima por el que se crea; el Consejo Fe-
deral Agropecuario Se sanciona. (Pá-
gina 4500.)

16. Consideración del dictamen de in. ?a.niaiaíu dc. Le-
gislación General en el proyecto de lev del señor
diputado Martínez (L. A.) y otros por el que se
deroga la ley 23 .633, que dispuso el traslado de los
restos de don Domingo Faustino Sarmiento a la
ciudad de San Juan (L.523-D.-89). Se sanciona. (Pá-
gina 4503.)

17. Consideración del dictamen de las comisiones de
Transportes y do Relaciones Exteriores y Culto en
el proyecto de ley en revisión por el que se. declara
de Interés nacional la habilitación y puesta en fun-
cionamiento de un paso fronterizo carretero en el
denominado Paso San Francisco , provincia de Ca-
tamarca Se sanciona definitivamente (Mv
.24.739). (Pág. 4508.)

18. Consideración de las enmiendes introducidas por el
Honorable Senado en el proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión sobre creación de una
contribución solidaria con destino ab financiamiento
de un programa de emergencia social (1.531-D.-89).
Se sanciona definitivamente ( ley 23 .740). (Pági-
na 4509.)

19. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Pierri y otros sobre suspensión de los lanza-
mientos ordenados en los juicios de desalojo con
sentencia fume, referidos a la ocupación de hecho
de imnuelrles urbanos y suburbanos que correspon-
dicren a los llamados asentamientos y villas de emer-
gencia (1.891 -D.-89). Se sanciona con modificacio-
nes. (;Pág. 4511.)

20. Información del señor diputado Manzano con refe-
rencia al tratamiento de los asuntos que integran
el pino .10 labor. (Pág. 4515.)

21. iKociónn. a'e orden del señor diputado Cantor de que

se altere el orden de los asuntos incluidos en cl
plan de labor a efectos de considerar en primer
téTnainc, en sustitución del proyecte de ley del se-
ñor diputado Torresagasti y otros so!are eref:ció
del Consejo Algodonero Nacional (656-D:89), el
proyecto de ley del que es conocer referido a la
mtsna materia Se aprueba.
45153

22. Consideración del proyecto de ley del seiiordipu-
Lado Contar y otros sobre creación del tlcuseir Al-
godonero N.ircional (1.089 D.-89). Se sanciona, pre-
vio rechazo de tuna moción de aplacamiento for-
*-nfulada por el señor diputado Albamonte, (Página
4515)

23. Consideración del proyecto de declaración del señor
diputado Motta por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo qr(e declare (le interés nacional el 1 Congre-
su Provincial sobre el Uso Indebido de Drogas y

Narcotráfico, a realizarse en la provincia de
dota (1 969-D,; 89). Se sanciona con una
ción. (Pág. 4529.

29. Consideración dei dictamen Je las comisione
Asistencia Social y 5ahu1 Pública y de Drogadi
recaido sobre los proyectes de ley de los
diputados Estévez Borro otros (666-D: 88),
mee y otros ?'ata'e y Muttr, (1
D. $8i. por el que se n,o lificara dispeisieione
las leyes 17.818 y Lr0.3b3, sob re control de la
boriscitin y conereiali axciC^': ,;:: rst npefaci^nt

psics'trópicos . Se sanciona. fr'ás;. *52i2)

25. Consideración del proyecto de ley del señor
tado Pche y otros por el que se establecen
para el expendio de adhesivos, pegamentos,
ras, solventes, tintas para calzados, removedo^
barnices (965-D.-89). Se sanciona. (Pág. 4522)

28. Consideración del proyecto de ley de los
diputados Toma y Manzano por el que se di
la erección en la ciudad de Buenos Aires de
monumento en homenaje a los caídos durante
guerra de las Malvinas y el Atlántico Sur (1.
D.-89). Se sanciona . (Pág. 4524.)

27. Consideración del proyecto de ley del señor
tado Cáceres y otras por el que se modifica la
16.463, que regla las funciones del Instituto
cional de Farmacología y Bromatologia (867-1
88). Se sanciona con una modificación. (Pág.

2S. Consideración del dictamen el, la Comisión de
gislación del Trabajo en el proyecto de ley del
ñor diputado Estévez Boero y otras por el que
establece un régimen de estabilidad laboral
el término de 90 días, con los alcances preví
en el artículo 52 de la ley 23.551, de asociad
profesionales, (610.D.-89). Se sanciona con r
caciones. (Pág. 4527.)

29. Moción de orden del señor diputado Manzano
que la honorable Cámara se aparte de las p
cripciones del reglamento a efectos de forra
propos'ciones para e! tratamiento del proyecto de'
del que es coautor por el que se depara (le inter
nacionid !a eonstrneejó, de las nreva centrales
generación eléctrica Los Bancas, en la provindt
de Mendoza (2.065-1) -89). Se apruelx;. (Pág. 4530

Mociones del señor diputado Manzano de que
dé entrada ti proyecto tic ley al que se refiere
oúluero 29 de este sumario y que se trate so
tablas dicho proyecto. Se aprueban ambas pro
sicion:es . (Pág. 4530.)

31. Consideración del proyecto de ley del señor dio-
todo Manzano y otros al que se refiere el número
29 ele este sunario. Se sanciona. (Paga 4530.)

32. Moción de orden del senior diputado Estévez
(le que la Honorable Cámara se aparte de las pres.:
cripciones del reglamento a efectos de formul
proposiciones para el tratamiento del proyecto dó'
declaración del que es coautor por el que se setter

timbre 28 de 1989

ta al Poder Ejecuti'
del material rodante
la firma Sociedad
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ta al Poder Ejecutivo que -acuerde la reparación
del material rodante de Ferrocarriles Argentinos a
la firma Sociedad Anónima Bautista Ruriasco e
Hijos Ltda., de la localidad de María Juana, pro-
vincia de Santa Fe, a efectos de activar esa fuente
de trabajo actualmente paralizada (2.041-D.-89).
Se apruel a. (Pág. 4531)

Mociones dei señor diputado Estévez Bcere de que
se dé entrada al proyecto de declaración al que se
refiere el número 32 de este sumario y de que
se trate sobre tablas dicho proyecto. Se aprueban
ambas proposiciones . (Pág. 4531.)

Consideración del proyecto de declaración del se- 1
ñor diputado Estévez Boero y otros al que se re-
fiere el número 32 de este sumario. - Se sanciona
con una modificación, (Pág. 4531.)

Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se modifican disposiciones de la ley 11.723,
de propiedad intelectual (117-5.-58). Se sanciona
definitivamente (ley 23 .741.) (Pág. 4532.)

Moción de orden del señor diputado Custer de que
se aplace el tratamiento de asuntos incluidos en el
plan de labor a efectos de considerar en primer t&-

mino el dictamen de las comisiones de Educación y
de Presupuesto y Hacienda recaído en el proyecte
de ley reproducido por el señor diputado Anyero
y otros sobre creación de la Universidad Nacional
de Quilmas (183-D.439). Se aprueba. (Pág. 4533

Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Presupuesto y Hacienda era el pro-
yecto de ley al que se refiere el número 36 de este
sumario. Se sanciona. (Pág. 4533.)

Moción de orden dei señor riiputadir Ponce de ata.-

lit Honorable Cámara se :ataste de las prescrip-
ciones del reglamento a efectos de formular, pro-

posiciones para el tratamiento de sis pro.teto de
ley por el que se encomienda ad P(xl(r Ejecut ivu

-erigir un monumento itl brigadier gel eral don )aun

Manuel de Bosas en la Capital Federal (2.036-13.-.

89). Es rechazada . (Pág. 4534.)

Consideración del proyecto Ole leY en revisión por el
que se agrega el artículo 39 bis a la ley 22.278, ele
régimen penal de la minoridad (73-5.-SS). See san-
ciona definitivamente (ley 23.7 42). (Pág. 4535.)

Consideración del proyecto de ley en revisión pxn
el que se aprueba el Acuerdo Sobre el Sistema Glo-
bal de Preferencias Comerciales entre Paises el¡
Desarrollo, adoptado en Belgrado, liepúbliea Socia-
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loción de orden del señor diputado Merino de que
se aplace el tratamiento de asuntos incluidos en ti
plan de labor a efectos: de ñosiderar en primer tér-
mino el proyecto de ley del que es coautor por el
que se decla raa de utilidad pública y saleta a expropia.
ción una fracción de, terreno ubicada en la liudad
de llaado, provincia de Buenos Alees. con destino a
la construcción de escuelas oficiales de nivel crean-

47 Consideración ale¡ proyecto de ley del señor dipu-
ditrio (1374-Dá39) Es retiruln (P;ag 4534)

...,. Lacio TEart'11tatgaez p otros soF re regirnen legal
del ejercicio de la enfei nn:c a (1.070-D:88). Se
srmcicna --con modificarciones- tnx proyecto sus-
titutivo . (Pág. 4501.)

lista Federativa de Yugoslavia, el 13 de abril de
1988 (74-S..89). Se sanciona definitivamente (ley
23.743). (Pág. 4535.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión- por el
que se aprueba el Acuerdo por Canje de Notas de
Cooperación entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno del Reino de Suecia, suscrito
en Buenos Aires el 22 de octubre de 1966 (75-S,
89). Se sanciona definitivamente ( ley 23.744). (Pá-
gina 4547.)

43. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de re-
solución del señor diputado Estévez Boero y otros
por el que se expresa reconocimiento al Parlamento
de la República de Italia por la ayuda otorgada a
la República Argentina para atender la emergencia
social (L577 -D..89). Se sanciona. (Pág. 4557)

44. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Láram y otros por el que se modifica la ley
17.531, de servicio militar obligatorio (1.121-D: 88).

sanciona . Pág. 4557.)Sc

45. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislaciór. del Trabajo en el proyecto de ley del
señor diputado García ( R. J.) por el que se otorga
licencia especial paga a los ciudadanos uruguayos
radicados en el país y que trabajan en relación de
dependencia a fin de que puedan concurrir a emitir
su voto en las elecciones a realizarse el 26 de no-
viembre de 1989 en la República Oriental del Um-
guay (191-D.-89). Se sanciona. (Pág, 4580.)

42.

46. Consideración del proyecto de resolución del señor
diputado Pugliese y otros por el que se solicita al
Poder Ejecutivo que designe a lit localidad de Vi-
cente Casan•s, partido de Cañrtelas, provincia de
Buenos Aires, como Cuna Nacional ale la Industria
Lechera (2.005-D.-89). Se sanciona. (Pag. 4561.)

A. Consideración del dictamen de las comisiones do
Educación y de Asuntos Crnrstitnciouales --especia-
lizadas- y de Presupuesto y H.nienclat en el pro,
recto de ley del señor diputado Cappelleri por el
que se declara de utilidad publica y sujeto a expro-
piación un inmueble ubicado en 1fInas (le Zamora,
itovincda ale Buenos Aíres, con destino a la cous-
trucción e instalacir:n de urna escuela nacional de

comercio con bachillerato anexo (2.937-D.-88). Se

sanciona, (Pág. 4585.)

49. Consideración del provecto de ley reproducido por
los señores diputados Irigoyen y Cantor por el que
se sualituye el articulo 49 de l.a ley 23,018, de
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Consideración del proyecto de ley en revisión porel que se modifican disposiciones de la ley 11.723,de propiedad intelectual (117-5.-58). Se sancionadefinitivamente (ley 23.741.) (Pág. 4532.)
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Sr. Presidente (Pierri). - En consideración.
Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe.
Sr. Estévez Boero. - Propongo que después

de las palabras "provincia de Santa Fe", se agre-
gue lo siguiente: "de conformidad a las normas
vigentes en materia de adjudicación de repara-
ciones", continuando luego "a los efectos..
tal como figura en la iniciativa en consideración.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar con e-
agregado propuesto por el señor diputado por
Santa Fe.

-Resulta afirmativa,

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
proyecto de declaración'.

Se. harán las comunicaciones pertinentes.

LEY 11 .723, DE PROPIEDAD
INTELECTUAL - MODIFICACION

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside-
rar el proyecto de ley en revisión por el, que se
modifican disposiciones de la ley 11.723, de pro-
piedad intelectual (expediente 117-S.-SS).

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado p Cámara de Diputados, etc.

Artículo 14-Sustitúyese , en las disposiciones de la
ley 11.723 y su reglamentación , la expresión "discos
fonográficos" por la palabra " fonogramas".

Art. 20-Inclúyese como artículo 72 bis de la ley
11.723:

Artículo 72 bis: Será reprimido con prisión de
un mes a seis años:

a) El que con fin de lucro reproduzca un fono-
grama sin autorización por escrito de su pro-
ductor o del licenciado del productor;

b) El que con el mismo fin facilite la reproduc-

ción ilícita mediante el alquiler de discos fo-
nográficos u otros soportes materiales;

c) El que reproduzca copias no autorizadas por
. cargo de terceros mediante un precio;

rl) El que almacene o exhiba copias ilícitas y
no pueda acreditar su origen mediante la fac-

' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4616.)

tuca que lo vincule comercialmente cona
productor legítimo;

e) El que importe las copias ilegales con
a su distribución al público.

El damnificado podrá solicitar en jurisdicción
cial o penal el secuestro de las copias de fonogr
reproducidas ilícitamente y de los elementos de rep
ducción . El juez podrá ordenar esta medida de ofie
así como requerir caución suficiente al peticionario
do estime que éste carezca de responsabilidad pa
monial. Cuando la medida precautoria haya sido sol
tada por una sociedad autora¡ o de productores, cu
representatividad haya sido reconocida legalmente, no•
requerirá caución.

Si no se dedujera acción , denuncia o querella, den
de los 15 días de haberse practicado el secuestro,
medida podrá dejarse sin efecto a petición del titu
de las copias secuestradas, sin perjuicio de la respo
sabilidad que recaiga sobre el peticionante . A pedir
del damnificado el juez ordenará el comiso de las
pias que materialicen el ilícito , así como los elemen
de reproducción. Las copias ilícitas serán destruidas
lo sequipos de reproducción subastados , A fin de acr
di:ar que no utilizará los aparatos de reproducción pata
fines ilícitos, el comprador deberá acreditar su carác
de productor fonográfico o de licenciado de un produce
tor. El producto de la subasta se destinará a acrecentar
el fondo de fomento a las artes del Fondo Nacional
de Derechos de Autor a que se refiere el artículo 8vdel
decreto ley 1.224/58.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

VlcroR H. MARTINEZ.

Antonio 1. Macris.

Sr. Presidente (Pierri). - En . onsideración en
general.

Se va a votar.
t

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 14.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones, se vota y aprueba el
articulo 29.

-El artículo 39 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). -- Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley'.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

t Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4601.)
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